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signado con e

ta y cuatro ( 64 ). Avalúo:

GIETE MIL SEISCIENTOS
ETENTA Y DOS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA CON CERO

UN CENTAVOS DE DOLAR

(US$7.672,01).- Lote deterreno

signado con el número setenta

y uno (71). Avalúo: CINCO MIL

SEISCIENTOS DIECIOCHO

DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA

CON CUARENTA CENTAVOS

DE DOLAR (US$ 5.618,40).-

Lote de terreno signado con

el numero setenta y dos

(72). Avalúo: CINCO MIL

DOSCIENTOS VEINTICINCO
DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA

CON NOVENTA Y CINCO

CENTAVOS DE

DÓLAR (US$ 5.225,95).- Lote

deterreno signado con el nurne-

ro setenta y tres (73). Avalúos

CUATRO MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y CUATRO

DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMERICA

CON CUARENTA Y SEIS

CENTAVOS DE DOLAR (US$

4.664,46). Siete, Acciones en

las siguientes compañías cuya

titular es Carmen Elena de

Janon Bucheli:

ASISROL S.A, 160 acciones de

un dólar cada una.

COMERCIAL DEJANCESA S.A.

400 acciones de tn dólar cada

una

GLOBALNOMINA S.A, 560

acciones de un dólar cada

una HIGHMANAGEMENT S.A.

416 ACCIONES DE UN DÓLAR

CADA UNA

PLUSNOMINA S.A. 4.479

acciones de un dólar cada

una
PRONOMINAS.A. 1000 accio-

nes de 0.04 centavos de dólar

cada una
SERVICIOS CORPORATIVOS

SERVICARDS.A. 640 acciones

de un dólar cada una
SERVICIOS DE

COORDINACION EJECUTIVA

SERVICEJ S.A. 68.295 accio-

nes de un dólar cada Una.

SERVINOMYNAL CIA. LTDA.

18500 participaciones de 0.04

centavos de dólar cada una

a

TERCERIZADORA DE

SERVICIOS DE APOYO

SERVIAPOYO S.A. ocho mil

(8.000) acciones de un dólar

cada una.

PRODALESA PROCESADORA

DE ALIMENTOS

ECUATORIANOSS.A. doscien-

tas (200) acciones de un dólar

cada una

Ocho.- Acciones en las siguien-

tes compañías Cuyo titular es

Galo Renán Ortiz Anda.

 

 

  
     

    
      

  

 

  ORAZUL,
1800097380,

BLAXF11R65C00004

PLACAPIO 564 Avatuo $
DOLARES |
CHEVROLET JEEP wi
3 P 2002 COLOR P!
MOTOR G16A475677, CH
8LDETAO1V20117382, |
PXS831. Avalúo

DOLARES. !

Particulares que, par
efectos legales consigui

pongo en conocimientl
público conforme to dis:

por el numeral 23 delal
18 de la Ley Notarial. Quit
de Noviembre del año 21

Dr. RODRIGO SAL

VALDEZ ¿
NOTARIO VIGESIMO NC
DEL CANTON QUITO

Hay firmay sello
AC/57892/44

R. del E.
CONSEJO NACIONA
RECURSOS HÍDRIC:

AGENCIA DE QUITO
CITACIÓN A LOS USL
CONOCIDOS O NO E
AGUAS
PROVENIENTES DE UT
PROFUNDO UBICADO
PREDIO DE PROPIEDA!
COMPAÑÍA TEXTILES
S.A., EN EL SECTOR
RECREO, PERTENECH
LA PARROQUIA URB)
ARGELIA, CANTÓN
PROVINCIA DE PICHH
EXTRACTO
ACTOR: Fuad Enriqu
Zaidan, Gerente Ge

Representante Lega

Compañía TEXTILES.

S.A.

OBJETO DE LA SOL
Concesión del dere
Aprovechamiento de l
provenientes de un p
fundo ubicado en e
de propiedad de la €
Textiles TEXSA S.A
sector de El Recreo,
ciente a la Parroquié

La Argelía; Cantór
Provincia de Pichircl
será utilizadas exclus
especialmente para t

fibra acrílica.
PROCESONo. 3363-'
CONSEJO NACIO!
RECURSOS  HÍD
AGENCIA DE AG
OQUITO.- Quito novie
2007.- Las 08X00.-
Atenta la Acción de
No. 5315, de septierr
2007, avoco conoci
la presente causa, e

dad de Jete de la A
Quito del C.N.R.H.- |

Secretario designal io.——-

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ)

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINAS
DE LA COMPAÑIA IMPSATEL DEL ECUADOR S.A., POR

DE GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUBR RS.A. Y

REFORMA DE ESTATUTOS.

1. ANTECEDENTES.- La compañia IMPSATEL DEL ECUADOR S.A. origi-

nalmente denominada FEPAO S.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito,

el 25 de marzo de 1993, aprobada mediante Resolución No. 870 de 13 de abril

de 1993, e msenta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito

el 8 de julio de 1993,

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de deno-

minación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR$ A.por la de GLOBAL

CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. y reforma de estatutos otor-

gada el 12 de noviembre del 2007 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada porla Superintendencia de Compa-

filas, mediante Resolución No. 07.Q).1J.004732 de 22 de noviembre del 2007.

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada, el señor Gustavo Adolfo Loza Almeida, en su calidad de Gerente

General, de estadocivil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en

el Distrito Metropolitano de Quito.

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI-

CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.

07.0,14,004732 de 22 de noviembre de 2007 aprobó el cambio de denomi-

nación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADOR S.A.por la de GLOBAL

CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A., la reforma de estatutos y

ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días

consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de

denominación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Regla-

mento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio

de denominación de la compañía IMPSATEL DEL ECUADORS.A. por la de

GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A. a fin de que quie-

nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compa-

fía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación

de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Supe-

rintendencia de Compañías. El Juez que reciba ta oposición o el accionante,

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del

término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente conel

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella Si no hubiere oposición

O nofuere notificada esta institución con la forma antes indicada, se procederá

ala inscripción dela referida escritura pública de la mencionada compañta y al

cumplimiento de los demásrequisitos legales

Para el presente acto societario se reforman los artículos 1 y 3 del Estatuto

Social de la compañía, en donde en lugar de IMPSATEL DEL ECUADOR S.A.,

dirá: GLOBAL CROSSING COMUNICACIONES ECUADOR S.A.

Quito, 22 de Noviembre de 2007

FRANCISCO ARELLANO RAFFO
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

AA 117994
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